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ORD.: N2  

ANT.: Su Okd. N993/559 de 3/2/93. 

MAT.: Remíte copía del Out. N293 de 
12/2/93 de la Setemí de Obta6 
Pablíca. 

• 

PUERTO MOUTT, 	1? FEB 1993 

DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES 
XA. REGION DE LOS LAGOS. 

A : SR. JEFE GABINETE PRESIDENCIAL. 

En atencan a ma olícío cítado en e/ antecedente, adjunto tengo 
e/ agudo de temí-Un a Ud. tupuuta a la mate/tía en cokuulta pon 
patte de la Setemí de ObkaJ Pablícc14, luego de que 	olícío 6ueta 
envíado a ua Sectetatía, pot ttataue de a.óan-toó de 4u competencía. 
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ANT.: Su ord. Nº 108 del 
10-02-93. 

MAL,: Soliqitud Directiva 
de la Junta de Veci 
nos Nº 6 "Las Gavi5 
tas" Pto. Octay. 

inc.: Cupia Ord. 87. 

PUERTO M(NFT,  12 	" 

SECRETARIA REGIONAL OBRAS PUBLICAS Xa. l<FGION 

A : SR. SECRETARIO REGIONAL BIENES NACIONAL E' 	REGION 

Adjunto copia de oficio ard. NY 87 del 08-02-93 que 

enviara a Sr. Intendente dando respuesta  a  solicitud de. 

la Directiva de la Junta de Vecinos 14º 6 "Las Gaviotas", 

en la comuna de Puerto Octay. 

Sólo puedo agregar a ésta, que los tondos sectorla-=-

les de responsabilidad regional no contemplan este tipo 

de obras, dadas las insuficiencias para la conseryción 

de caminos ya existentes. 

De existir fondos provenientes de otras fuentes, 

la Dirección Regional de Vialidadtpodría colaborar téc- 

nicamente 
/
en la construcción del camino senalado en la 

_  
solicitud !de la comunidad., 
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ANT. Su Prov. Nº 033 
del 04.02.93. 

MAT. Solicitud Junta 
de Vecinos Nº 6 
Pto. Octav-Osor 
no. 

PUERTO MONTT. 

DE : SECRETARIO REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Xa. REGION 

A : SR. INTENDENTE REGIONAL Xa. REGION DE LOS LAGOS 

En relación a solicitud de la Junta de Vecinos N2  6 
"Las Gaviotas", sobre construcción de camino en borde 
sur del Lago Rupanco, desde Puerto Rico a las Gaviotas 
en una extensión aproximada de 12 Kms., puedo informar 
a US. lo siguiente! 

La Dirección de Vialidad en los últimos años no 
cuenta con fondos específicos para apertura de 
caminos, sino sólo para conservación de la red 
existente. fondos que de por sí resultan 
insuficientes por la aran demanda regional, tanto 
en la red básica como comunal. 

Los pocos avances realizados en el tema de apertura 
y mejoramiento de sendas. se  han financiado en 
convenio con los municipios y la comunidad. Sin 
embarco, siempre en sectores que no van más allá de 
1 Km. por temporada, y cuando lo justifican las 
prioridades comunales y provinciales. 

Como no se cuenta con recursos específicos para 
abrir caminos 	y la red vial existente sufre de 
insuficiencia presupuestaria para su conservación 
aunque los fondos hayan aumentado considerablemente 
para Vialidad, no está en los programas normales 
del Servicio ni dentro de sus prioridades la 
ejecución de nueva infraestructura caminera. 

Los fondos ISAR, por otro lado. se  han destinado 
principalmente a conservación v mejoramiento de 
caminos comunales existentes. 

Para la comuna de Puerto Octay, el ISAR 1993 
considera los siguientes caminos: 

Callejón Pérez. Km. 5 al Km. 12 	$ 6.000.000.- 
Carril - Playa Maitén - P. Grande. 
Km. O al Km. 12 	 $ 15.000.000.- 
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3.- Según lo anterior, se debe por tanto reiterar que 
la construccion del camino solicitado por la 
comunidad de Las Gaviotas, no está considerada en 
los programas de la Dirección de Vialidad, y no lo 
podrá estar mientras no exista un programa 
especifico de financiamiento para apertura de 
sendas. 

Si la Municipalidad de Puerto Octay ha designado 
recursos para el proyecto, la Dirección de Vialidad 
podría colaborar técnicamente en el mismo si lo 
solicita el Sr. Alcalde, pero sin poder disponer de 
maquinaria ni financiamiento. 
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DISTRIBUCION: 

Sr. Intendente Xa. Región Los Lagos. 
Sr. Director Reg. de Vialidad X R. 
Oficina Técnica. 
Secretaría. 
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